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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona un tercer párrafo al artículo 479 del Código Nacional de Procedimientos Penales.  

2. Tema de la Iniciativa. Justicia 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Lía Limón García e integrantes del PVEM 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
16 de marzo de 2017.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
16 de marzo de 2017.  

7. Turno a Comisión. Justicia 

 

II.- SINOPSIS 

Asegurar una adecuada defensa en materia penal, para que las personas sentenciadas en la etapa de apelación, tengan plena certeza del 

medio de defensa que tienen, el juicio de amparo directo, así como el plazo del cual gozan para la interposición de la demanda del 

referido juicio. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en el artículo 73, fracciones XXI y XXIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

 

 

 

 

 

Artículo 479. Sentencia 

 

La sentencia confirmará, modificará o revocará la resolución 

impugnada, o bien ordenará la reposición del acto que dio lugar a 

la misma. 

 

En caso de que la apelación verse sobre exclusiones probatorias, 

el Tribunal de alzada requerirá el auto de apertura al Juez de 

control, para que en su caso se incluya el medio o medios de 

prueba indebidamente excluidos, y hecho lo anterior lo remita al 

Tribunal de enjuiciamiento competente. 

 

 

 

 

No tiene correlativo vigente 

 

 

Decreto por el que se adiciona un tercer párrafo al artículo 

479 del Código Nacional de Procedimientos Penales 

Único. Se adiciona un tercer párrafo al artículo 479 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, para quedar en los siguientes 

términos: 

Artículo 479. Sentencia 

... 

 

... 

 

 

 

Tratándose de sentencias definitivas condenatorias, se le hará 

saber al sentenciado la posibilidad de impugnar a través del 

juicio de amparo directo, así como la fecha en que fenece el 

plazo para ello. 
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Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


